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DEMANDANTE: SOCIEDAD COOPERATIVA SERVIGEN STA MARTA LTDA – SERVIGEN LTDA, NIT 900260833-8    

 DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO GAITA NIT 901.073.367-9 

 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la 

admisión de la demanda EJEECUTIVA instaurada por la SOCIEDAD COOPERATIVA 

SERVIGEN STA MARTA LTDA – SERVIGEN LTDA CON NIT 900260833-8, a través 

de apoderado judicial contra CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO GAITA NIT: 

901.073.367-9, representada legalmente por OSCAR JAVIER NAVARRO 

BARRAGAN con Código Único de Radicación No.08758-41 89-003-2023-00727-00.  

Sírvase proveer. Soledad, Marzo 20 de 2024.  

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD.  Soledad, Marzo 20 de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

Revisada la demanda, encontramos que en el acápite de Pretensiones el demandante 

solicita se libre mandamiento por las siguientes sumas:    

 

“Total: $56.737.632.00 +$3.774.000 = $60.511.632.” 

 

El artículo 25 de la Ley 1564 de 2012, determina la competencia de los procesos, de 

conformidad con las cuantías, estableciendo la siguiente regla: “Cuando la competencia se 

determine por la cuantía, los procesos son de mayor, menor y de mínima cuantía. … “Son de 

mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 

 
 EL numeral 1 del artículo 26 del CGP Determinación de la cuantía: “La cuantía se determinará así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación…” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el monto de la mínima cuantía para el año 2024, 

está fijada hasta la suma de $52.000.000.  pesos , y revisadas las pretensiones de la demanda 

están fijadas por el demandante en la suma de $56.737.632.00 +$3.774.000 = 
$60.511.632, por lo que al tenor de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1564 de 2012, 

esta Agencia Judicial no es competente para conocer de la presente demanda, en razón a la 

cuantía, puesto que este tipo de competencia no está atribuida a los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, sino a los Juzgados Civiles Municipales, a quienes 

se les debe remitir la demanda por ser los competentes. 

 

el Despacho procederá a su RECHAZO, por factor de la cuantía y se remitirá a la oficina 

judicial para su respectivo reparto a los Juzgado Civiles Municipales de Soledad. como así 

se dirá en la parte resolutiva de este proveído 

 

RESUELVE: 

Primero. RECHAZAR por competencia en razón de su cuantía la presente demanda 

ejecutiva presentada por el SOCIEDAD COOPERATIVA SERVIGEN STA MARTA 

LTDA – SERVIGEN LTDA CON NIT 900260833-8, a través de apoderado judicial contra 

CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO GAITA NIT: 901.073.367-9, representada 
legalmente por OSCAR JAVIER NAVARRO BARRAGAN.  
  

SEGUNDO. Remitir el presente proceso a la Oficina Judicial de Barranquilla, para que sea 

sometida al sistema de reparto entre los Jueces Civiles Municipales en Oralidad de Soledad. 
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TERCERO. Por secretaría efectúense las remisiones y anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

JH 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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